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Señor:  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPÑES DE   SOLEDAD  
E. S. D.  
 
REF:  DEMANDA VERBAL DE PERTENEENCIA SEGUIDA POR 

MARYURIS BEATRIZ ARVILLA LICONA CONTRA INGENIEROS 
UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS.  RAD:08758-4189-003-2022-00363-00.   

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA y PROPOSICION DE 
EXECPCIONES DE MERITO.  
 
 
RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLÓN, mayor de edad y 

también de esta vecindad, identificado con la cedula de ciudadanía No 
85.472.734 expedida en Santa Marta y portador de la T.P. No. 135.886 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de 
la Empresa INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA, 
representada identificada con el Nit  890910183-3 y  domiciliada  en la ciudad 
Medellín en la carrera 30 No 39-110 de la ciudad de Medellín Antioquia y  
representada  legalmente por el Doctor JOSÉ IGNACIO MONTOYA 
SALAZAR, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
3.501.835 expedida en Itagüí, dentro del término legal, por medio del presente 
escrito acudo ante su Despacho con la finalidad de dar contestación y 
proponer excepciones de Merito de COSA JUZGADA y otras  a la demanda 
presentada por el señora MARYURIS BEATRIZ ARVILLA LICONA  admitida   
mediante  auto de 28 de julio del 2022 y notificada  recibido en la ciudad de 
Medellín el día ( 3) de agosto  de 2022, para lo cual procedo de la siguiente 
forma  de  en los siguientes términos: 
 

 
CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS: 

 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO. Explico: 

 
Con la señora MARYURIS BEATRIZ ARVILLA LICONA   respecto al 
inmueble ubicado en la Manzana A Casa Nro. 1. ubicado con la dirección 
calle 24B Nro. 37 A – 04 de la Urbanización Villa Salamar del   Municipio de 
Soledad. (Atlántico), me permito precisar que  la matrícula inmobiliaria, no 
corresponde con el inmueble inmueble antes descrito, pues  le corresponde  
la matricula inmobiliaria 040-312169 de la oficina de Instrumentos Públicos 
de Barranquilla, modificada por la matrícula 041-101814 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Soledad y los linderos no corresponden, pues las 
medidas y linderos son: Norte., mide 14:00 metros linda con lote y casa 2 de 
la misma urbanización  manzana A. Sur. Mide 14 metros linda con vía 
peatonal en medio calle 37 A. Este., mide 6:00 metros, linda con lote 12 de la 
misma urbanización manzana A, y Oeste., mide 6:00 metros linda con calle 
24 B en medio, y la matricula Inmobiliaria no es la 041-101890 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad  
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No es cierto, que ejerza una posesión material regular para adquirir por el 
medo de usucapión, pues sus actos están marcados vicios de violencia y la 
clandestinidad desde que ingreso a la vivienda, lo que se probado en el 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  2016-476, del JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD ATLÁNTICO, dentro del 
proceso seguido por la misma demandante MARYURIS EATRIZ ARVILLA 
LICONA contra INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA, en la 
que mediante sentencia de fecha 21 de julio de 2020 se desestimó las 
pretensiones de la demanda de prescripción adquisitivita de dominio, la cual 
cobro ejecutoria material, operando la COSA JUZGADA MATERIAL.  
desvirtuando que se trate de una posesión pacífica, pública e ininterrumpida, 
de buena fe y con ánimo de señor y dueño: sobre la casa y el lote que la 
contiene ubicada en Calle 24 B No. 37 A – 04 Manzana A Lote 1 de la 
urbanización Villa Salamar. 
 
Así mismo es importante informar que la vivienda objeto de proceso hace 
parte de los activos disponibles para el pago a los acreedores del Acuerdo de 
Reestructuración Ley 550/99 de la sociedad Demandada, firmado el 19 de 
octubre de 2000, en la actualidad en ejecución y vigente, en el Capítulo VI, 
Numeral 6.5. 
 
De igual manera en el Capítulo V Numeral 5.3, Literal D ordena el 
desembargo de la vivienda matrícula 041-101814 hoy ocupada por la 
Demandante, pues ésta pertenece a las disponibles para la venta, Recursos 
Económicos necesarios para pagar las acreencias del Acuerdo. 
 
Reitero que los actos que en este inmueble se ejecutan por la demandante 
no son de buena fe, si no una posesión viciada. 
 
EL HECHO SEGUNDO, No es cierto:  que el avalúo del inmueble del año 
2022, sea de($34.134.000), pues del certificado catastral de avaluó anexo a 
la demanda No 5872878388-20682-0 expedido por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, se establece que este fue expedido el día 17 de septiembre 
de 2021 y la demanda fue presentada el 12 de mayo 2022, de donde se 
deduce que el avaluó no es el actualizado para el año 2022, por lo que mal 
podría hablarse de vivienda de interés social. 
 
EL HECHO TERCERO: No es cierto, ya que en el numeral primero de 
contestación de la demanda se explicó que la demandante señora 
MARYORIS BEATRIZ ARBILLA LICONA, ingreso al inmueble de forma 
violenta y clandestina como se probara dentro del proceso, arruinando los 
elementos que permitían tenerla cerrada y segura, además de  que se 
ejercieron acciones para que entregara el inmueble.  
 
Después del ingreso violento el 19 de noviembre 1999, los vigilantes alertaron 
al señor JAIME QUINTERO BETANCUR, quien en compañía de estos llego 
donde la señora MARYURIS ARVILLA le pidió la entrega de la vivienda en 

forma pacífica, pero esta los repelió, manifestando que   mientras no se le 
devolviera su dinero que dio como cuota inicial no estaba dispuesta a 
devolver la vivienda, por lo que el administrador del proyecto   informo de lo 
sucedido  al Gerente de la compañía  don JOSE IGNACIO MONTOYA 
SALAZAR dio instrucciones al administrador del proyecto como se proara 
dentro del expediente.  
  
 



Rodrigo Alexander Quintero Castrillon  
Abogado Especializado en Derecho Procesal Oral 

 
EL HECHO CUARTO: Es cierto porque la empresa INGENIEROS UNIDOS 
Y ASOCIADOS LIMITADA, es la propietaria del inmueble en mención, y este 

inmueble hace parte de los bienes que están a la venta para cancelar las 
acreencias del acuerdo y ejerce actos propios de dueño como presento 
solicito de prescripción del impuesto predial de fecha 17 de agosto del año 
2022 y acuerdo pago. 
 
Como dueña INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA del 
inmueble inicio demanda verbal reivindicatoria de dominio contra la señora 
MARYURIS BEATRIZ ARVILLA LICONA y personas indeterminadas, sore 
el bien inmueble objeto de proceso, cuyo reparto correspondió al Juzgado 
Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
Radicado 2022-00028, la cual fue admitida mediante auto de fecha 06 de 
junio del año 2022. Con la que se busca la recuperación del bien raíz, siendo 
este un acto propio de dueño. 
 
EL HECHO QUINTO: No es cierto, pues la señora MARYURIS BEATRIZ 
ARVILLA LICONA, presento  DEMANDA DE PERTENENCIA, pero se 
tramito en el Juzgado Cuarto Civil  Municipal de Soledad Atlántico, donde se 
le negaron las pretensiones, según sentencia de primera instancia del 
sentencia de (21) veintiuno de julio 2020, se condenó en costas,  se concedió 
el Recurso de Apelación, el cual le correspondió al Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Soledad Atlántico que según sentencia del 13 de septiembre  
del 2021,  lo declaro desierto, por lo que insistimos la posesión de la 
demandante esta viciada de violencia y clandestinidad, además de haber 
operado la cosa juzgada material, de lo que considero que se debe declara 
sentencia anticipada articulo 278 inc. 3 Numeral 3 del CGP. Expresa: 
 
 “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcialmente, en los siguientes casos:3.Cuendo se 
encuentre proada la COSA JUZGADA, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” 
 
EL HECHO SEXTO: No ES CIERTO, pues el avalúo catastral, aportado al 
expediente no está vigente, pues fue solicitado el 17 de septiembre/ 2021, y 
la demanda fue presentada a oficina de reparto el 12 de mayo 2022.  
 
EL HECHO SÉPTIMO: No me consta y son obligaciones con tercero empresa 
de servicios públicos a las cuales debe cancelar por el servicio que recibe, 
pues de lo contrario le pueden ser suspendidos. 
 
EL HECHO OCTAVO: No me conta, que se pruebe, pues el estado de 
conservación de la vivienda es demasiado precario para no decir malo, ello 
se deduce de la inspección judicial realizada en el proceso judicial anterior y 
hasta al a fecha continua igual sin ninguna mejora que aumente el valor del 
inmueble o la mantenga, pues al momento del ingreso violento y clandestino 
fue una vivienda acabada de construir totalmente nueva. 
 
EL HECHO NOVENO: No es cierto que lo pruebe, pues en el proceso que 
antecedió a este sus testigos no tenían certeza de nada relacionado con la 
forma como ingreso al bien raíz. 
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EL HECHO DECIMO: No es cierto como mencionamos anteriormente su 
posesión esta viciada por violencia, clandestinidad, necesita de los servicios 
y debe pagarlos a los terceros prestadores de lo contrario se le pueden 
suspender. 
 
EL HECHO DECIMO PRIMERO:  El inmueble es de propiedad de la empresa 
INGENIEROS UNIDOS ASOCIADOS LIMITADA. 
 
EL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta que se pruebe que la 
INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA no fue despojada del bien 
mediante violencia o fuerza y clandestinidad para que la demandante  
MARYURIS BEATRIZ ARVILLA LICONA ingresara al bien como poseedora. 

 
EL HECHO DECIMO TERCERO, EL HECHO DECIMO CUARTO, EL 
HECHO DECIMO QUINTO, Son ciertos. 
 
EL HECHO DECIMO SEXTO: Es cierto parcialmente, lo que no es CIERTO 
es que el bien se identifique con la matricula inmobiliaria No 041-101890 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad como aparece en el numeral 
1 de los hechos.  
 
EL HECHO DECIMO SÉPTIMO: Es cierto parcialmente, lo que no es cierto 
es que la construcción total de la vivienda la realizo la DEMANDANTE, pues 
LA EMPRESA INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITAD, tal como 
consta en la Escritura 403 del 18 de febrero de 1998 otorgada en la Notaria 
Decima de Barranquilla. 
 
EL HECHO DECIMO OCTAVO, EL HECHO DECIMO NOVENO. EL HECHO 
VEINTE, EL HECHO VEINTIUNO No es cierto que se pruebe. 
 
EL HECHO VEINTIDOS: No es cierto, ingreso con su familia compañero 
esposo e hijos.  
 
EL HECHO VEINTITRES: No es cierto que se pruebe cualquier persona 
puede declarar que tiene cualquier condición y elevarla a escritura pública en 
cualquier Notaria del País, lo cierto es que la posesión que alega esta viciada 
por violenta y clandestinidad, además de haber operado la cosa juzgada, tal 
como se prueba dentro del proceso en el proceso. 
 
EL HECHO VEINTICUATRO: No es cierto, QUE LO PRUEBE. Que se trata 

de un hecho el otorgar un poder. 
 
ENCUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todos y cada uno de ellas, las cuales fueron contestadas y 
sustentadas anteriormente por lo que me permito presentar EXCEPCIÓN DE 
FONDO A NOMBRE DE MI REPRESENTADO ASÍ:  
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1.EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA.  

 

Este mecanismo exceptivo se fundamenta en los hechos antes expuestos y 
las pruebas abajo referenciadas, pues la  señora MARYURIS BEATRIZ  
ARVILLA LICONA  inicio PROCESO DE PERTETENCIA en el año 2016 
contra la firma INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA Y 
personas indeterminadas radicado 2016-00476, cursante en el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Soledad sobre el bien inmueble ubicado en la calle 
24B No 37 A -04 Lote1 Manzana A de la urbanización Villa Salamar, por la 
Matricula No 041-101814 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Soledad.  

 

Como puede observase señor Juez, la demandante actúa de mala fe y con 
temeridad, pues no le basta con uno o dos procesos vencida en juicio, sino 
que ahora pretende engañar a la justicia, rompe con el debido proceso y 
desgaste de la justicia, la seguridad jurídica, de las instituciones como la cosa 
juzgada debe operar de inmediato. 

 

En ese sentido es preciso analizar los elementos de la COSA JUZGADA: 1. 
El primer proceso DEMANDA DE PERTENENCIA demandante  MARYURIS 
BEATRIZ ARVILLA LICONA demandado INGENIEROS UNIDOS Y 
ASOCIADOS LIMITADA  se tramito en el Juzgado Cuarto Civil  Municipal de 
Soledad Atlántico, rad  2016- 00476 , donde se le negaron las pretensiones, 
según sentencia de primera instancia del sentencia de (21) veintiuno de julio 
2020, se condenó en costas,  se concedió el Recurso de Apelación, el cual le 
correspondió al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soledad Atlántico que 
según sentencia del 13 de septiembre  del 2021,  lo declaro desierto. 2. El 
segundo proceso DEMANDA DE PERTENENCIA demandante  MARYURIS 
BEATRIZ ARVILLA LICONA demandado INGENIEROS UNIDOS Y 
ASOCIADOS LIMITADA  se tramita en este Despacho  en el Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad Rad 
2022-0363-00. 

 

Análisis de los requisitos en la primera demanda  versa sobre los mismos 
hechos y las mismas pretensiones, la causa es la misma  que esta en este 
despacho, en su momento se surtieron todas las etapas propias de este 
proceso en la cual se realizó audiencia de primera instancia dictó sentencia 
la cual negó las pretensiones de la demanda, con fecha 21 de julio/2020,   Y  
auto mediante el cual se declara desierto el recurso de apelación, es de fecha  
septiembre 13/2021  ejecutoria material pero el recurso  se surtió ante el 
Juzgado  Segundo Civil del Circuito de Soledad  

Lo que quiere decir que dicha sentencia se encuentra debidamente ejecutoria 
de forma material y no formal la COSA JUZGADA MATERIAL.  

 

El demandante y su apoderado a sabiendas de que ya había sido tramitado 
un proceso de pertenencia que tiene una sentencia debidamente 
ejecutoriada, pretenden nuevamente accionar dicha demanda más aún que 
desde la fecha de la sentencia no habían hecho ninguna diligencia judicial.  
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CONSIDERACIONES JURIDICAS DE LA COSA JUZGADA 

 

El Código General del Proceso en su artículo 332 inciso primero establece 
cuando una sentencia tiene fuerza de cosa juzgada, por su parte el Código 
General del Proceso en el artículo 303 en su inciso primero transcribe 
textualmente lo determinado por el CGP, los incisos mencionados señalan:  

"La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene 
fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el 
mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos 
procesos haya identidad jurídica de partes".  

 

Se considera que una sentencia hace tránsito a cosa juzgada cuando queda 
debidamente ejecutoriada ya sea porque no se interpusieron los recursos que 
procedían contra ella o cuando habiéndose interpuesto estos se resuelve la 
segunda instancia; una vez constituida la cosa juzgada no se puede resolver 
nuevamente respecto a la pretensión objeto de pronunciamiento anterior.  

 

LA ESTRUCTURACIÓN DE LA COSA JUZGADA:1-. Identidad de partes: Es 
decir, que se trate de unas mismas personas que figuren como sujetos pasivo 
y activo de la acción. 2.Identidad de objeto, 3. Que las pretensiones 
reclamadas en el nuevo proceso correspondan a las mismas que integraban 
el petitum del primero en donde se dictó el fallo. 4.Identidad de causa: Cuando 
el motivo o razón que sirvió de fundamento a la primera demanda, se invoque 
nuevamente en una segunda. En la demanda de reconvención presentada 
por la parte demandada reúne todos los presupuestos a cosa juzgada. 

 

El artículo 278 Inciso 3 numeral 3 del CGP establece: “Las providencias del 
juez pueden ser autos o sentencias. 

 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 
excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se 
pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las 
que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás 
providencias. 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.  
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2.EXCEPCION DE MERITO DE INXISTENCIA DEL DERECHO. 

 

Se estructura este mecanismo exceptivo en probar que la demandante no 
cumple con los requisitos de tiempo para adquirir por el modo de la 
prescripción, pues insistimos la posesión que plantea esta viciada de 
violencia y clandestinidad  
 
Así las cosas, tampoco se cumple con el tiempo de 10 años exigidos por la 
norma, pues el demandante manifiesta que inicio su presunta posesión en 
noviembre de 1999 con solo 6 años cuando la norma exige 10 años, por lo 
que con las pruebas obrantes en el expediente se deben denegar las 
pretensiones de la demanda a favor de la parte demandada.  
 
MEDIOS DE PRUEBA. En la oportunidad señalada por el legislador 
respetuosamente le solicito decretar, como medios de prueba, entre otros, los 
siguientes:  
 
I.TESTIMONIALES:  
 
Solicito se llame a declarar a las siguientes personas, por ser pertinentes y 
conducentes. 
 
JAIME QUINTERO BETANCUR, mayor de edad, residente en Soledad, Calle 

20 A No 37 A -10. a quien se le interrogará sobre: a quien se le auscultará 
sobre la posesión de la demandante, los actos de señor y dueño, tiempo de 
posesión, las mejoras, la clase de posesión, es decir, si ha sido publica, 
pacifica e ininterrumpida y otros aspectos relacionados. 
 
RUBYS RADA CANTILLO, mayor de edad, residente en Soledad, Calle 25 
No 37 - 119. a quien se le interrogará sobre: a quien se le auscultará sobre la 
posesión de la demandante, los actos de señor y dueño, tiempo de posesión, 
las mejoras, la clase de posesión, es decir, si ha sido publica, pacifica e 
ininterrumpida y otros aspectos relacionados. 
 
EDDY ROSE LAME, mayor de edad domiciliado y residenciado en esta 
ciudad, en la calle 18 B No 37A-40.  a quien se le interrogará sobre: a quien 
se le auscultará sobre la posesión de la demandante, los actos de señor y 
dueño, tiempo de posesión, las mejoras, la clase de posesión, es decir, si ha 
sido publica, pacifica e ininterrumpida y otros aspectos relacionados. 
 
Me reservo él derecho para formular las preguntas oralmente en la audiencia 
o antes de ella acompañar el pliego que las contenga (art. 221 C.G  P.)  
 
II. Decrétese inspección Judicial al inmueble objeto de pertenencia Al 
practicarse la inspección judicial, me reservo el derecho para solicitar pruebas 
bajo la preceptiva del art. 236 del C. del P.G. de carácter testimonial y 
documental como allí se indica. 
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III. Re interrogaré a los testigos de la parte demandante.  
 
IV. Prueba Trasladada. Artículo 174 del C G del Proceso. Decrétese la prueba 

trasladada por ser pertinente y conducente  
 
Solicito que se oficie al Juzgado Cuarto Civil de Soledad, para que expida 
copia auténtica, con destino a este proceso de toda la actuación surtida 
dentro del Expediente N° 2016-00476 dentro del Proceso  de Pertenencia 
seguido por MARYRIS ARVILLA LICONA   contra la Firma INGENIEROS 
UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA actuaciones de primera y segunda 

instancia a mis costas lo anterior con el fin de probar la cosa juzgada. 
 
 
VI. PRUEBA DOCUMENTAL: me permito aportar como prueba documental 
las siguientes: 
 
1-Copia del acuerdo de la reforma del acuerdo ley 550/99 INGENIEROS 
UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA.  
 
2-Certificación de la acreencia de MARYURIS BEATRIZ ARVILLA LICONA 

por valor de ($ 2.130.000)  
 
3- Copia autentica de la sentencia de fecha de 21 de julio del año 2020 
proferida por el Juzgado Cuarto Civil de Soledad radicado 2016-.00476 con 
la que se prueba la COSA JUZGADA.   
 
4- Copia autentica del auto de fecha 13 de septiembre del año 2021 del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soledad Radicado No 2016-00476 rad 
2020-00202-01 mediante la cual declara desierto el Recurso de Apelación 
quedando ejecutoriada la sentencia de primer grado mediante la cual niegan 
las pretensiones de la demanda.  
 
5- Copia autentica de la escritura No 403 de la Notaria Decima de Barranquilla 
de fecha 18 de febrero del año 1998 mediante la cual se prueba la 
construcción de la vivienda objeto de proceso.  
 
6.- Solicitud de Prescripción del impuesto predial, por parte del representante 
legal de la empresa INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LIMITADA 

demostrando actos propios de dueño. 
 
7. Copia del auto admisorio junio 06 del año 2022 del proceso de 
reivindicación seguido por INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS 
LIMITADA contra MARYURIS ARVILLA LICONA radicado Juzgado 
Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
radicado 2022-‘0028. 
 
8.- Tramites de conciliación. Citaciones y celebraciones diligencia de acuerdo 
en la casa de Justicia Simón Bolívar.  
 
9.- Notificaciones de la Junta Vivienda Villa Salamar para celebrar acuerdo. 
 
10. Estatuto de la junta de vivienda Villa Salamar. 

 
11.- Archivo de Acuerdo.  
 
 










































